
CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Dirección General de Coor -
d i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , por la que se establ e -
cen las dire c t rices para la elab o ración de los planes anuales de activ i -
dades de las Áreas de Inspección Educat iva y de las Áreas de
P rogramas Educat ivos de las Direcciones Provinciales de Educación
p a ra el curso académico 2004/2005.

La Orden EDU/1492/2004, de 27 de septiembre, por la que se aprue-
ba el Plan de Actuación para las Áreas de Inspección Educativa y Pro-
gramas Educativos de las Direcciones Provinciales de Educación para el
trienio 2004-2007 establece, en su apartado 1.2 que mediante Resolución
de la Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas Edu-
cativos se establecerán, en desarrollo de esa Orden, las directrices para la
elaboración de los planes anuales de actividades de las Direcciones Pro-
vinciales de Educación. 

Consultados los centros dire c t ivos competentes de la Consejería de Edu-
cación se ha procedido a la definición de las dire c t rices de actuación para el
c u rso escolar 2004-2005 de fo rma que los objetivos que plantean puedan
a l c a n z a rse en el período temporal establ e c i d o .

En consecuencia, y en virtud de las competencias y funciones at ri bu i d a s
mediante el Decreto 79/2003 de 17 de julio, por el que se establece la estru c-
t u ra orgánica de la Consejería de Educación,

R E S U E LVO :

P ri m e ro.– E s t ablecer las dire c t rices para la elab o ración de los planes
a nuales de actividades de las Áreas de Inspección Educat iva y de las Áre a s
de Programas Educat ivos para el curso 2004-2005, que se insertan como
a n exo a la presente Resolución.

S eg u n d o .

2.1. Clasificar para el curso 2004-2005 los programas educat ivos en
fases de ex p e ri m e n t a c i ó n ,s egún se re fleja en el anex o , en función del gra d o
de desarrollo alcanzado a lo largo del curso 2003-2004.

2.2. Aquellas actuaciones y programas normalizados en el sistema edu-
c at ivo dejarán de ser impulsados, c o o rdinados y evaluados por las Áreas de
P rogramas Educat ivo s , y pasarán a serlo por el Área competente o por los
c e n t ros escolares cuando no re q u i e ran actuaciones a escala prov i n c i a l .

C o n t ra la presente Resolución, que no agota la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer re c u rso de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la de su publicación en el «Boletín
O ficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 6 de octubre de 2004.

El Director General de Coord i n a c i ó n ,
Inspección y Programas Educat ivo s ,

Fd o. : FE R NA N D O SÁ N C H E Z- PA S C UA L A NE I R A

A N E X O

DIRECTRICES PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES 
A N UALES DE AC T I V I DADES DE LAS ÁREAS DE INSPECCIÓN
E D U C AT I VA Y DE LAS ÁREAS DE PROGRAMAS EDUCAT I VO S

DE LAS DIRECCIONES PROVINCIALES DE EDUCAC I Ó N
PARA EL CURSO ACADÉMICO 2004/2005

I.– AC T UACIONES DE LAS ÁREAS 
DE INSPECCIÓN EDUCAT I VA

Actuaciones ord i n a ri a s .

En todos los centros de la prov i n c i a , en el curso 2004/2005, se lleva r á n
a cabo las actuaciones ord i n a ri a s , d e finidas como tales en el anexo de la
O rden EDU/1492/2004 de 27 de sep t i e m b re, por la que se ap ru eba el Plan
de Actuación para las Áreas de Inspección Educat iva y Programas Educat i-
vos de las Direcciones Provinciales de Educación para el trienio 2004-2007,
a ex c epción de la evaluación de la función docente y la evaluación de la fun-
ción dire c t iva , p revistas en la letra «F» del listado de actuaciones ord i n a ri a s
del citado A n ex o .

Estas dos actuaciones, p a ra lleva rlas a cab o , serán objeto de una re s o l u-
ción específi c a , en función de la planificación que sobre las mismas elab o re
la Consejería de Educación.

Actuaciones pri o ri t a ri a s .

En el curso 2004/2005, en una mu e s t ra del 40% del total de centros de
la prov i n c i a , p a ra cuya determinación se tendrá en cuenta la rep re s e n t a c i ó n
p ro p o rcional del tipo de centro (público y concert a d o ) , el ámbito ge ogr á fi c o
( ru ral y urbano), así como el tamaño y ofe rta educat iva , se llevarán a cab o
las actuaciones pri o ri t a rias definidas como tales en el A n exo de la Ord e n
EDU/1492/2004 de 27 de sep t i e m b re por la que se ap ru eba el Plan de A c t u a-
ción para las Áreas de Inspección Educat iva y Programas Educat ivos de las
D i recciones Provinciales de Educación para el trienio 2004-2007, a ex c ep-
ción del seguimiento de la implantación de las enseñanzas de idiomas, d e ri-
vadas de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre de Calidad de la Edu-
c a c i ó n , p revista en el número 6.2 de la letra «B» del listado de actuaciones
p ri o ri t a rias enu m e radas en el citado anex o .

Las actuaciones pri o ri t a rias se realizarán a través de los protocolos nor-
malizados de visitas ap o rtados por la Inspección Centra l .

Actuaciones específi c a s .

De las actuaciones específicas definidas en el A n exo de la Ord e n
EDU/1492/2004 de 27 de sep t i e m b re, por la que se ap ru eba el Plan de
Actuación para las Áreas de Inspección Educat iva y Programas Educat ivo s
de las Direcciones Provinciales de Educación para el trienio 2004-2007
( « B. O.C. y L.» n.º 193, de 5 de octubre de 2004), se desarrollarán por part e
de las Áreas de Inspección Educat iva las siguientes:

1.– Recogida de datos y supervisión de los mismos en todos los centro s
de las distintas etapas y niveles educat ivos de los Resultados de la eva l u a-
ción final de los alumnos.

Esta actuación específica se llevará a cabo confo rme a los pro c e d i m i e n-
tos y pre s c ripciones establecidas en las disposiciones norm at ivas de re fe-
rencia para cada uno de ellos y los protocolos pro p o rcionados por la Dire c-
ción General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s .

2.– Supervisión en una mu e s t ra de Centros Concertados de los planes de
atención a la dive rs i d a d, con especial incidencia en los ap oyos dados a los
alumnos con necesidades educat ivas específi c a s .

Esta mu e s t ra será del 40% ex t raída de entre todos los centros concert a-
dos de la prov i n c i a , en la que se tendrá en cuenta la rep resentación pro p o r-
cional de los centros de ámbito ru ral y urbano, así como el tamaño y ofe rt a
e d u c at iva de los mismos.

La actuación se llevará a cabo a través de los protocolos proporciona-
dos por la Dirección General de Coordinación, Inspección y Programas
Educativos.

II.– ÁREAS DE PROGRAMAS EDUCAT I VO S

D u rante el curso 2004-05 se considerarán pri o ri t a rias las actuaciones
diseñadas en los Planes A nuales de A c t ividades de las Áreas de Progra m a s
E d u c at ivos para cada uno de los objetivos pri o ri t a rios de los siguientes pro-
gramas cl a s i ficados en fases de ex p e ri m e n t a c i ó n .

A su ve z , se considerarán ord i n a rias aquellas orientadas al normal des-
a rrollo de los programas educat ivos en función de las fases establecidas y
teniendo como re fe rencia los procesos establecidos en el punto terc e ro ,
« fases de ex p e rimentación de los programas» de la Orden EDU/1492/2004,
de 27 de sep t i e m b re, por la que se ap ru eba el Plan de Actuación de las A re a s
de Inspección y Programas Educat ivos de las Direcciones Provinciales de
Educación para el trienio 2004-07.

1.– Fase de implantación:

– T I C E VA .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s :

– E l ab o rar un cat á l ogo de centros escolares vinculados especialmente
a la incorp o ración de las tecnologías de la info rmación y la comu n i-
cación en la práctica del aula.

– Realizar un estudio sobre el número de horas de acceso real de los
alumnos a estos medios.

– Analizar las posibilidades metodológicas que ofrecen las tecnolog í a s
de la info rmación y la comunicación en las distintas mat e rias escolare s .
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– I N N OVA .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– Difundir el programa a nivel prov i n c i a l .

– Realizar el asesoramiento a los centro s .

– L l evar a cabo la evaluación de los procesos y resultados desarro l l a-
dos en el conjunto de los centros acogidos a este progra m a .

– MADRUGADORES Y CENTROS A B I E RTO S.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– I n c rementar el número de centros part i c i p a n t e s .

– M A D RU G A D O R E S : El curso 04-05 el programa será ofe rtado en
222 centros públicos de Educación Infantil y Pri m a ri a , todos con
h o ra rio de ap e rt u ra de mañana y en 101 centros con hora rio de tard e.

– C E N T ROS A B I E RTO S :A partir del curso 2004-05, ab rirán entre 25-
30 centros públicos de Educación Infantil y Pri m a ria en sábados, d í a s
l ab o rables no lectivos y vacaciones de Navidad y Semana Santa, d e
8:00 a 14:00 hora s .

– Realizar el seguimiento y evaluación del Programa en el ámbito
provincial.

– Consolidar el desarrollo del Programa en los centros que lo desarro l l e n .

– Atender nu evas demandas de centros que deseen implantarlo a fin de
favo recer su desarrollo norm a l i z a d o .

– ATENCIÓN AL A L U M NADO EXTRANJERO Y MINORÍAS.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– P ropiciar la elab o ración de planes de acogida en los Centro s .

– D e s a rrollar habilidades sociales básicas que faciliten la integra c i ó n .

– D e s a rrollar actuaciones que favo rezcan el conocimiento y la conv i-
vencia con otras cultura s .

– D e s a rrollar opciones fo rm at ivas y difundir ex p e riencias que re s p o n-
dan a las necesidades de la comunidad educat iva .

– Aplicar la Instrucción sobre el Programa A L I S O.

– Extender las aulas ALISO en las zonas de mayor concentración de
alumnado ex t ra n j e ro .

– ATENCIÓN EDUCAT I VA AL A L U M NADO SUPERDOTA D O
I N T E L E C T UA L M E N T E .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– Desarrollar el Plan de Atención al Alumnado con Superdotación
Intelectual.

– Aplicar medidas de mejora de la atención educat iva al alumnado
s u p e rdotado. 

– C rear un Equipo Específico de atención al alumnado superd o t a d o .

– Fomentar la fo rmación específica del pro fe s o ra d o , en particular de la
especialidad de Psicología y Pe d agog í a .

– ATENCIÓN AL A L U M NADO CON NECESIDADES EDUCAT I-
VAS ESPECIALES.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– E l ab o rar un Plan de Atención a las Necesidades Educat ivas Especia-
l e s , i n t egrado por dos subplanes: Atención Educat iva a la Discap a c i-
dad y Atención Educat iva a los Graves Tra s t o rnos de la Pe rs o n a l i d a d
y la Conducta. 

– Ap o rtar fo rmación al pro fe s o rado y a los tutores para el fomento de
sus habilidades y competencias en la atención del alumnado con alte-
raciones de conducta. 

– ORIENTACIÓN EDUCAT I VA .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 se considerarán pri o ri t a rias las actuaciones 
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Impulsar la eficacia y calidad de los programas y servicios de ap oyo
ex t e rno a los centros educat ivos a través de la programación y coor-
dinación de actuaciones de carácter prov i n c i a l .

– A s eg u rar la eficacia y calidad de las actuaciones de los dep a rt a m e n t o s
de ori en t a c i ó n .

– ESCUELA RU R A L .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– E l ab o rar un documento sobre medidas específicas de atención edu-
c at iva en el medio ru ra l .

– Impulsar medidas orga n i z at ivas que favo rezcan la socialización del
alumnado procedente del medio ru ra l .

– P ro m over la coordinación de re c u rsos del entorno e interi n s t i t u c i o n a l ,
y de dive rsos organismos e instituciones, que incidan en la Escuela
R u ra l .

– PA RT I C I PACIÓN EDUCAT I VA .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– Difundir y ap oyar las convo c at o rias de subvenciones y ayudas para
a s o c i a c i o n e s , fe d e raciones y confe d e raciones de madre s , p a d res y de
a l u m n o s .

– Ap oyar la realización de las actividades programadas para el curs o
2004-05 en relación con el Programa de Fo rmación para el fo m e n t o
de la participación y asociacionismo de madre s , p a d res y alumnos en
el sistema educat ivo de Castilla y León.

2.– Fase de pro m o c i ó n

– PREVENCIÓN Y CONTROL DEL ABSENTISMO ESCOLAR.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– D e s a rrollar un Plan de Prevención y Control del Absentismo Escolar. 

– Favo recer el control de la asistencia a clase de todo el alumnado.

– Potenciar las acciones preve n t ivas a la integración del alumnado en
situación de ri e s go en los centro s .

– Fomentar la toma de conciencia de la comu n i d a d, en ge n e ra l , y edu-
c at iva , en part i c u l a r, en relación con las situaciones fa c i l i t a d o ras de
absentismo escolar y la necesidad de un ab o rdaje tempra n o , i n t e n s i-
vo y coord i n a d o .

– ATENCIÓN HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– G a rantizar la continuidad del proceso educat ivo del alumnado hospi-
talizado y la interrelación con el centro educat ivo .

– A s eg u rar la continuidad del proceso educat ivo al alumnado en situa-
ción de convalecencia domiciliaria a través de una respuesta indiv i-
dualizada en su propio domicilio.

– Pa rticipar en las X Jo rnadas Nacionales de Pe d agogía Hospitalari a .

– C o n t ri buir a la edición de la revista «Aulas Hospitalari a s » .

– PA RT I C I PACIÓN EDUCAT I VA .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– C o l ab o rar en el desarrollo de la campaña de re n ovación de Consejos
E s c o l a res diseñada por la Dirección General de Coord i n a c i ó n , I n s-
pección y Programas Educat ivo s .

– I n c rementar la participación de los padres y madres en la re n ova c i ó n
de los Consejos Escolare s .

– I n c rementar la participación de los alumnos en el proceso de part i c i-
pación de consejos escolare s .

– MEJORA DE LA CALIDA D.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– P ro m over el intercambio de conocimiento entre los centros que des-
a rrollan Experiencias de Calidad.

– R e forzar los procesos de ap oyo y asesoramiento a los centros que
d e s a rrollen líneas pri o ri t a rias establecidas en la convo c at o ri a .

– Impulsar el Plan de difusión del Programa de Mejora de la Calidad.

– Ap oyar el proceso de cert i ficación de la norma ISO 9001:2000 en los
C e n t ros Específicos de Fo rmación Pro fe s i o n a l .

– PROGRAMAS EURO P E O S.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2003-04 se considerarán pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– I n fo rmar sobre las dive rsas acciones de los Progra m a s : S ó c rat e s ,
Becas CDCC del Consejo de Euro p a , Sello Euro p e o , plazas de pro-
fe s o res en Baja Sajonia, L e o n a rdo da Vi n c i , e t c.
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– R evisar y baremar las solicitudes que se pre s e n t e n .

– Realizar el seguimiento y evaluación de las dive rsas iniciat ivas en el
ámbito prov i n c i a l .

– FORMACIÓN DEL PRO F E S O R A D O.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 se considerarán pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Profundizar en el conocimiento del nuevo currículo a través de las
acciones previstas en los planes de actuación de los CFIE de su
provincia.

– S u p e rvisar las actividades propuestas para el convenio con la Unive r-
sidad en orden a que éstas se adecuen a las necesidades de fo rm a c i ó n
del pro fe s o rado de la prov i n c i a .

– Favo recer la aplicación al aula de metodologías de va n g u a rdia poten-
ciando la inclusión de las tecnologías de la info rmación y la comu n i-
cación principalmente en lo que afecta a su aplicación a las áre a s
c u rri c u l a re s .

– Impulsar la innovación educat iva coordinando los procesos que se
e s t ablezcan en las convo c at o rias que se re a l i c e n .

– C o n t ri buir al éxito escolar mediante programas específicos de fo rm a-
ción del pro fe s o ra d o .

– Impulsar el conocimiento de los aspectos ge ogr á fi c o s , h i s t ó ricos y
socioeconómicos y culturales de nu e s t ra Comu n i d a d.

– FORMACIÓN ESPECÍFICA PARA PROFESORADO DE FORMA-
CIÓN PRO F E S I O NA L .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 las actuaciones que en este sentido diseñen las
Á reas de Programas estarán orientadas a la consecución de los siguientes
o b j e t ivo s :

– Difundir las acciones fo rm at ivas que diseñe la Dirección General en
las dos va ri a n t e s :

a) Cursos del Plan de Fo rmación de Pro fe s o res de FP.

b) Estancias en empresas de Pro fe s o res de FP.

– Pa rticipar en las Comisiones de Selección y Seg u i m i e n t o .

– C o l ab o rar en la detección de necesidades fo rm at ivas del pro fe s o rado. 

– Realizar el seguimiento y evaluación a nivel prov i n c i a l .

– APRENDE A EMPRENDER.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 las Áreas de Programas Educat ivos planifi c a-
rán actuaciones para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Consolidar el programa en los centros en los que se está desarro l l a n d o .

– Dinamizar el programa introduciendo actividades y distri bu ye n d o
m at e riales que activen su aplicación como talleres de ge n e ración de
i d e a s , s e m i n a rios sobre la Guía del Pro fe s o r, s e m i n a rios sobre auto-
e m p l e o , e t c.

– Realizar el seguimiento y evaluación en el ámbito prov i n c i a l .

– DIFUSIÓN DE LA FORMACIÓN PRO F E S I O NA L .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 se planificarán actuaciones para la consecu-
ción de los siguientes objetivo s :

– M o s t rar a la sociedad el potencial de cualificación de la fo rm a c i ó n
P ro fe s i o n a l .

– P ro m over entre los estudiantes y sus familias actitudes positivas fre n-
te a los Ciclos fo rm at ivos de Fo rmación Pro fe s i o n a l .

– Potenciar la relación con las empre s a s .

3.– Fase de ex t e n s i ó n .

– CICERÓN.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-05 las Áreas de Programas Educat ivos planifi c a-
rán actuaciones para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Diseñar estrat egias que pro mu evan la extensión del Progra m a
CICERÓN a los centros de Educación Secundaria que imparten Fo r-
mación Pro fe s i o n a l .

– A s e s o rar a los centros en la utilización del programa para el desarro-
llo de sus funciones.

– Realizar la evaluación y seguimiento en el ámbito prov i n c i a l .

– C I S C O.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– C o o rd i n a r, p a rticipar y realizar el seguimiento de su desarro l l o .

– A L U M N O S.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-2005, se consideran pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– C o l ab o rar en el desarrollo de las convo c at o rias de activ i d a d e s
ex t ra e s c o l a res complementarias y ayudas establecidas por la Conse-
jería de Educación.

– Potenciar los programas y actividades de alumnos con una difusión,
m o t iva c i ó n , a s e s o ra m i e n t o , ap oyo y seguimiento eficiente y efi c a z .

– Favo recer el desarrollo normalizado de los temas curri c u l a res tra n s-
ve rsales mediante acciones provinciales específi c a s .

– AULA MENTO R .

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

D u rante el curso 2004-2005 se consideran pri o ri t a rias las actuaciones
p rogramadas para la consecución de los siguientes objetivo s :

– Ap oyo a la puesta en marcha y funcionamiento de las nu evas Au l a s
M e n t o r.

– Realización de estudio e info rme sobre el equipamiento de las Au l a s
Mentor ex i s t e n t e s .

– IMPLANTACIÓN DE NUEVOS CICLOS DE FORMACIÓN PRO-
F E S I O NAL ESPECÍFICA.

O b j e t ivos pri o ri t a ri o s

– I n c rementar la ofe rta fo rm at iva en la Comunidad Autónoma de Cas-
tilla y León.

– I n t e n s i ficar medidas que mejoren la calidad de la enseñanza en los
c e n t ros en los que se implantan los ciclos fo rm at ivo s .

– Adecuar la ofe rta de ciclos a las demandas del entorno socioeconó-
mico de los centro s .

RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Dirección General de Coor -
d i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , por la que se establ e -
cen determinados aspectos re l at ivos a la organización y funciona -
miento de las Áreas de Inspección Educat iva .

El Decreto 92/2004, de 29 de julio, por el que se regula la Inspección
E d u c at iva en Castilla y León, reg u l a , en sus artículos 4 al 7, los aspectos
básicos de la estru c t u ra , la organización y funcionamiento de las Áreas de
Inspección Educat iva de las Direcciones Provinciales de Educación, que son
d e s a rrollados mediante la Orden EDU/1343/2004, de 13 de ago s t o .

En el mencionado Decreto se establece que la organización terri t o rial de
la inspección educat iva en el ámbito provincial se lleva ra a cabo en distri t o s
de inspección, c o rre s p o n d i e n d o , c o n fo rme a su artículo 6.2, la determ i n a-
ción de su número así como el ámbito de cada uno de ellos, al Dire c t o r
G e n e ral de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , a pro p u e s t a
de los Dire c t o res Provinciales de Educación y oídos los Inspectores Je fes de
las Áreas de Inspección Educat iva. 

Por otro lado, la citada Orden EDU/1343/2004, al regular en su art í c u l o
8 los grupos de trabajo a constituirse en cada Área de Inspección Educat iva ,
e s t ablece que corresponde a la Dirección General de Coord i n a c i ó n , I n s p e c-
ción y Programas Educat ivos determinar su organización y funcionamiento.
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